RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000572 E. Nº 426/13) 

“VISTO: la Nota de fecha 14 de diciembre de 2012, por la que el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones remite nómina de gastos reiterados por la Administración en el mes de octubre de 2012, entre ellos, el gasto de $ 1:200.000 derivado de la ampliación del          100 % de la Licitación Pública Nº HOAO 1640, para la contratación de servicios  de mantenimiento, operación e instalación de cables y accesorios de fibras ópticas en todo el territorio nacional, con opción por parte de la Administración de contratar hasta un 100%;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de Directorio Nº 641/11 de fecha 23 de mayo de 2011, se dispuso la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a la empresa 3W S.A. por el monto total de U$S 305.000 (IVA incluido) por concepto de suministros y                   $ 8:084.718 (IVA y Leyes Sociales incluidos) por concepto de servicios;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de julio de 2011, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. El gasto fue intervenido con fecha 8/8/11;

 3) que, por Resolución Nº 406/12 de fecha 27 de marzo de 2012, el Directorio dispuso la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, del uso de la opción de contratar hasta un 100% más, por un total de U$S 305.000 (IVA incluido) para suministros y de $8.084.718 (IVA y Leyes Sociales incluidos) para servicios; 

 4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de mayo de 2012, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. El gasto fue intervenido por reiteración con fecha 19 de octubre de 2012;

 5) que, por Resolución Nº 1472/12 de fecha 14 de setiembre de 2012, el Directorio dispuso la ampliación del 100 % de la contratación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, por un total de U$S 610.000 (IVA incluido) para suministros y de $ 16:169.436 (IVA y Leyes Sociales incluidos) para servicios; 

 6) que, con fecha 28 de setiembre de 2012, el Contador Delegado observó el gasto de $ 1:200.000, por haber contravenido lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, en razón de que el Grupo 2 – servicios no personales, no contaba con disponibilidad presupuestal suficiente;

 7) que, por Resolución Nº 1645/12 de fecha 12 de octubre de 2012, el Directorio dispuso reiterar el gasto, el que asciende a              $ 16:169.436 y U$S 610.000, expresando que ello resulta imprescindible para asegurar los servicios prestados por la Administración y que la contratación es necesaria para no interrumpir instalaciones y habilitaciones programadas; 

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                   

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 28 de setiembre de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;  

3) Comunicar al Contador Delegado y a la Administración actuante;

4) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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